INSTRUCCIONES PARA EL CIERRE DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO CORRESPONDIENTE AL CURSO 2009/2010

1.- DEVOLUCIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO:


- Devolución: De conformidad con el artículo 5.1 del Decreto Foral 89/2008, de 11 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Foral 6/2008, de 23 de marzo, de financiación de libro de texto para la enseñanza básica “el alumnado beneficiario del Programa de Gratuidad de libros de texto queda sujeto a la obligación de hacer un uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro en un buen estado de conservación y uso una vez finalizado el curso escolar…”


- Custodia: de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento, “los centros docentes sostenidos con fondos públicos quedan sometidos a la obligación de guarda y custodia respecto de los libros de texto utilizados por el alumnado inscrito en ellos, durante los períodos de tiempo en que actúen como depositarios de los mismos.”


- Fechas: los centros determinarán la fecha de devolución de los libros en la forma que mejor se ajuste a sus necesidades, siempre de modo que permita el cumplimiento de las tareas de revisión y reposición, conforme se explica más adelante.


Los alumnos de la ESO que tengan asignaturas pendientes para septiembre mantendrán la posesión de los libros hasta la realización de los exámenes. Si, en estos casos, de la revisión de estos libros ya se pudiera determinar que están deteriorados, el centro podrá tratarlos directamente como necesidad de reposición. En el caso de que repitan curso, se les adjudicará para el curso siguiente el mismo lote de libros.

2.- REVISIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO:


- Competencia y plazo: según el artículo 10.2 del Reglamento “la comisión elegida por el Consejo Escolar del centro, a la que hace referencia la Ley Foral 6/2008, de 25 de marzo, de financiación del libro de texto para la enseñanza básica, de acuerdo con el procedimiento que la misma establezca, procederá, antes del 30 de junio de cada año, a la revisión de todos los libros de texto que no hayan cumplido el período de cuatro años de uso establecido con carácter general.”


- Estado de los libros: los centros dejarán constancia en EDUCA del estado de conservación de los libros, señalando si se trata de libros no devueltos o de libros deteriorados. Los centros que no tienen acceso a EDUCA, deberán llevar un exhaustivo control de estas circunstancias, a los efectos de la reposición del material.

- Efectos: La no devolución del material o la falta de reposición del material deteriorado, impedirá al alumno de que se trate el acceso al Programa de Gratuidad en el curso siguiente, en tanto no se proceda a la devolución o reposición.

3.- REPOSICIÓN POR LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS:


- Obligación de reponer: el artículo 5.2 del Reglamento establece que “el deterioro, así como el extravío de los libros de texto supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumnado, de reponer el material deteriorado o extraviado, de acuerdo con lo que se recoge en el presente Reglamento.”


- Comunicación y fecha: el artículo 10.3 del Reglamento dispone que “una vez revisados los libros de texto, comunicarán a los representantes legales del alumnado que haya realizado un uso incorrecto de los mismos la obligación de reponer el material extraviado o deteriorado, así como el plazo para hacerlo que, en ningún caso, será inferior a diez días hábiles contados a partir de la recepción de dicha comunicación.”


- Documento de comunicación: la aplicación EDUCA generará el documento para la comunicación a los representantes de los alumnos de las obligaciones de reposición. Los centros que no tienen acceso a EDUCA, deberán remitir la comunicación a los representantes legales de los alumnos conforme al documento  “Comunicación del deber de reposición”, que estará disponible en la Web.


- Control de reposición: Los centros con acceso a EDUCA dejarán constancia de la reposición en la aplicación.


Los centros que no tienen acceso a EDUCA, deberán llevar un exhaustivo control de estas circunstancias, para permitir el acceso de los alumnos al programa en los cursos siguientes.

En caso de cambio de centro para el curso 2010/2011, el centro de origen entregará a los representantes legales del alumno el “Certificado de devolución” en el que constará, en su caso, la devolución o reposición del material. Por motivos de seguridad este documento será remitido a los centros por correo electrónico. 

4.- JUSTIFICACIÓN DEFINITIVA DE LAS CANTIDADES RECIBIDAS:


- Competencia, plazo y documentación: La justificación definitiva de ingresos y gastos de Programa de Gratuidad de Libros de Texto se llevará a cabo mediante la aprobación por el Consejo Escolar del estado de cuentas del centro para la adquisición de libros de texto.

Los centros públicos deberán cumplimentar y enviar por correo electrónico, antes del 25 de mayo de 2010, anexos III y IV, que estarán disponibles en la Web.


Los centros concertados deberán cumplimentar antes del 25 de mayo de 2010 el formulario que estará disponible en la Web.


- Custodia de la documentación contable: los justificantes originales y demás documentación original de carácter económico del gasto realizado se custodiarán por los centros, quedando a disposición del Departamento de Educación.

- Devolución de cantidades no utilizadas: En los centros docentes concertados las cantidades correspondientes al Programa de Gratuidad, que no hayan sido utilizadas, serán compensadas con cargo a futuros pagos al centro dentro del  “Programa de Gratuidad de Libros”.

En los centros públicos las cantidades que no hayan sido aplicadas, podrán ser utilizadas conforme a la normativa.
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